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Se levanta la -sesión a las 18· ,/toras.

Sr. GOPALASWAMI AYYANGAR (India) (traduci
do del inglés): Agradezco mucho al Presidente y
a los miembros del Consejo de Seguridad el haber
ofrecido a mi delegación la oportunidad de inter·
venir en el debate en esta etaDa. Es embarazoso
para mí el hecho de que me haya visto obligado
a pedir la palabra. Hubiera querido poder f1,ecir,
como el rep,resentante del Pakistán, que 11:.- ~er·

venciones a que me veo obligado no obedecen sino
a lós acontecimientos imprevistos que se han des·

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ayer,
cuando levantamos la 241a. sesión del Consejo de
Seguridad, acabábamos de escuchar la declaración
de un miembro de la delegación de la India y que·
dó entendido que el jefe de dicha delegación de·
bía formular algunas observaciones complementa
rias respecto de los debates que se han celebrado
hasta ahora. Por consiguiente, concedo el uso de
la palabra al representante de la India.

A partir de este momento, se 'hace uso del ns·
te1lUJl de interpretación simultánea.

6. Continuación del debate sobre la cuestión
India-Pakistán

Por invitación del Presidente, el Sr. N. Gopaias
wami Ayyangar, representante de la India, y Sir
Mohammed Zafrullah Khan, representante del Pa,
kistán, toman asientos a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ha lle·
gado el momento en que el Consejo de Seguridad
debe levantar la sesión. En vista de que nadie se
opone a ello, el Consejo de Seguridad se reunirá
de nuevo mañana a las 10.30 horas y, si es neo
cesario, se reunirá de nuevo después del almuerzo
con ohjeto de continuar discutiendo la importante
cuestión que estamos examinando.

Presidente: General McNAUGHTON (Canadá).

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
_el viernes 6 de febrero de 1948, a -las 10.30- horas

Presentes: Los representantes de los países siguientes: Argentina, Bélgica, Ca·
nadá, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido, Repú.
blica Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas.

1 Véase Aetll$ Oficiales del Coosejo de Seguridad, Ter·
cer año, Suplemento de noviembre de 1948, páginas 67
a 70.

2 lbid., páginas 32 a 42.
3 lbid., NO'. 6, 231a. sesión.

4. Orden del día provisional
(documento S/Agenda 242)

w) Carta, del 19 de enero de 1948, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por
el representante de la India, relativa a la
situación en el Estado de Jammu y Ca·
chemira (documento S/628) 1 ;

b) Carta, del 15 de enero de 1948, dirigida al
Secretario General por el Ministro de Re
laciones Exteriores del Pakistán, relativa a
la situación en Jammu v Cachemira (do-
cumento S/646)2; .

e) Carta, del 20 de enero de 1948, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad ,por
el Ministro de Relaciones Exteriores del
Pakistán (documento S/655)3.

S. Aprobaci6n del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

1. Aprobación del orden del dil;¿.

2. La cuestión India·Pakistán.

• ., TIIII -_.'JS;';;bt~.<_·Af,A~~~"~~7,:é,·",,",g·;;-·-;7C _:0?i"""_:é,:::.~,;.,.._,,2'::C;:;;'"_<;:;;~-::=C::'::==::::.:-.::=.::=:::

i: nuestro Estado., en gran número - de 4 a 5.000. tro del Estado. No obstante, el Pakistán ha negado

,

: Atacan a cuatro o cinco pueblos, los queman, se audazmente todas estas acusaciones.
': llevan a las mujeres y se dedican al saqueo. Cuan· ¿ Qué puedo hacer en este caso? Después de

..

...: do nuestro ejército trata de capturarlos atraviesan todo, no tengo una lámpara mágica que me penui.
: de nuevo la frontera. Nuestro ejército no puede ta transportar el cuadro que presentan el Estado
: atravesar la frontera ni disparar un solo tiro en de Jammu y Cachemira y las fronteras del Pakis

" territorio extranjero, pues esto crearía inmediata· tán ante los ojos de los miembros del Consejo de
~ mente un peligro de conflicto más grave. De ma· Seguridad para que vean por sí mismos quién se

i
~! nera que nada podemos hacer. bate y quién no se bate. Por consiguiente, es ne
" .No hemos querido crear esta situación delicada cesario que alguien vaya a la escena del conflicto.
'~ sin antes informar al Consejo de Seguridad, y nos Entonces podremos probar que las acusaciones que
~ sentimos obligados a describir ante él cual es la hemos formulado ante el Consejo de Seguridad
:1 situación actual. Cuaado los invasores se coneen. soa correctas hasta la última palabra. Esa es toda
'1 traron en el territorio del Pakistán, el ejército de la ayuda que pedimos y uo otra.
.~ la India habría podido fácilmente atravesar la
:;¡ frontera y atacar las bases que estaban todas si
~] tuadas en el Pakistán. Pero no lo hicimos. Hemos

creído que era preferihle informar al Consejo de
~i Se~ridad respecto de esta situación.
~,. Sin embargo, no tenía ni la menor idea de que
'1 llegado el momento en que el Consejo examinara
~ la cuestión, el representante del Pakistán negara
Ji tan osadamente que su país hubiera suministrado
i toda esta ayuda. Todo el mundo sabe que el Pa
J kistán ayuda a los merodeadores, a los miembros
J de las tribus y a los individuos que combaten aen.

,
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arrollado en el Consejo de Seguridad y que si sólo
hubiese dependido de mí, me hubiese portado como
un buen muchacho aceptando todas las suge5tio
nes presentadas por los diversos representantes du
rante los debates celebrados hasta este momento.'

Desafortunadamente, los intereses de mi país me
han obligado a pedir permiso para hacer uso de
la palabra, pues estimo "que es mi deber orientar
el debate, dentro de mis posibilidade5, en la direc·
ción que considero correcta. Me satisface poder de
cir que las declaraciones que hice en la 237a. se
sión del Consejo y luego en mi discurso pronun·
ciado durante la 239a. sesión, han producido un
cambio en la actitud general del Consejo de Se
guridad respecto a la solución de los problemas
que nosacupan.

En la sesión de ayer, diferentes miembros del
Consejo de Seguridad presentaron algunas suges
tiones muy útiles y, a este respecto, deseo recordar
más particularmente las observaciones formuladas
por el representante de la China y las del repre
sentante de Colombia, así como el memorándum
presentado por este último en la 241a. sesión.

Antes de pasar al examen de dichas interven
ciones, desearía tr-atar de uno o dos puntos plan
teados por el discurso del representante del Pakis
tán durante la 239a. sesión. Mi colega, que hizo
uso de la palabra ayer, ha contestado ya muchos
de los puntos que plantea ese discurso. No obstan
te, quedan todavía algunos puntos -no muchos
a los cuales deseo referirme.

El representante del Pakistán mencionó flecuen
temente la cuestión del número de incursiones que
han sido efectuadas sobre el territorio del Pakis
tán partiendo de Cachemira. Mencionó primero
130 incursiones y más tarde dedarÓl que el núme
ro de esas incursiones se elevaba a 150.

He hecho todo lo posible por averiguar si esta
alelración es correcta y, a este respedo, voy a leer
al Consejo :un pasaje de un telegrama que he re·
cibido recientemente de mi Gobiemo. El telegra.
ma expone 10 siguiente:

"Respecto de la lista relativa a 130 casos de
violación de la frontera del Pakistán por parte
de la India, como resultado de incidentes crea·
dos por las tropas de la India, únicamente en
dos casos, entre todos los mencionados, se acusó
a las tropas de la India; todas las demás acu
saciones se refieren a las trooas del Estado. Es·
tos incidentes son obido de una investigación y
de los casos investigadOS hasta ahora resulta que
nin~na de las acusaciones está justificada. Sólo
12 de las acusaciones mencionadas fueron seña·
lAdas anterionnente de manera oficial por el ejér
cito del Paki>:tán. También en estos 12 casos se
hA, comprobado crue las acusaciones no están jus-
tificadas". .

Lamento no haber podido tener información más
completa sobre los detalles de cada una de esas in
r,'lrsiones, pero la acusación ha sido objeto de una
investigación realizada ya parcialmente, y que se
prosigue respecto de los demás casos.

Paso a referirme a las observaciones formuladas
por el representanfte del Pakistán relativas a las
declaraciones que hizo el Primer Ministro de la
India en diversas ocasiones y estimo inútil examinar
l1~talladamente la cuestión ya que ésta ha sido ob.
jeto de varias debates en el Consejo de Seguri.
rlad. Por mi parte me he referido a muchas de las
declaraciones hechas por la parte contraria y el
representante del Pakistán, a su vez, se ha referido
a declaraciones hechas por nosotros. En una etapa
de los debates el representante del Pakistán em·

pezó a hablar de la reclamación que habíamos
presentado en lo que concierne a la violación de
las obligaciones internacionales, pero inmediata·
mente empezó una exposición detallada de la ma·
nera en que el Estado de Cachemira fue adquirido
por la dinastía actual. Estimo que, en realidad,
esta cuestión particular no tiene relación alguna
con el problema que el Consejo está examinaudo.

No voy a referinne en esta expwición, pues aun
en el caso de que el abuelo o el bisa'buelo del sobe
rano actual fuese culpable de las peores iniquida.
des, este hecho no da lugar a la conclusión de que
los poderes o la autoridad ejercidos por el sobe
rano actual no puedan ser reconocidos por la co
munidad internacional e incluso por la colectividad
india.

Por consiguiente, voy a referirme a las obser
vaciones del representante del Pakistáll sobre la
cuestión de la incorporación. Dichas observaciones
se encuentran en el discurso que pronunció ante
el Consejo de Seguridad en la 240a. sesión y el
representante del Pakistán dijo en esa ocasión lo
siguiente:

"La respuesta de la India y la actitud de la
India han sido siempre que aceptaba la incor
poración de Cachemira a título provisional, por
el momento, con el fin de hacer frente a la si·
tuación de urgencia que se había presentado,
pero que una vez desaparecidas las dificultades
la cuestión de la incorporación seria decidida
por el pueblo mediante la celebración de un ple
biscito."

No es ésta una descripción exacta de la actitud
de la India.

Dicha actitud sería más exactamente definida de
la manera siguiente: "Aceptamos la oferta de in
corporación hecha por Cachemira en un momento
en que este país estaba en peligro, con objeto de
poderlo ayudar eficazmente y salvarlo de la ex·
tinción. En vista de las circunstancias, no consi·
deramos que esta incorporación constituyera por
parte de Cachemira una decisión irrevocable. Cuan
do haya pasado el peligro y se hayan resta·
blecido las condiciones nonnales, Cachemira podrá,
mediant«=: ,un plebisci~o, ratifi~ar libre~~~te su. in·
corporaClOn a la IndIa, cambiar de opmlOn, UnIrse
al Pakistán o permanecer independiente. No hare·
mos oposición alguna en el caso de que Cachemira
decida cambiar de opinión". Estimo que ésta es
una descripción adecuada de la actitud de la In.
dia.

Si se me pennite exponer la situación un poco
más detalladamente, he aquí cuál es en realidad
la situación jurídica. En virtud de la sección 11
de ]a Ley de Independencia de la India, se deja
en libertad a todo Estado indio para incorporarse
a un Dominio o al otro o pennanecer independien
te. Si un Estado se incornora a un Dominio no
nuede dar por terminada 'dicha incorporación sin
autorización de ese Dominio. He aquí lo que de·
claró la India: "Cachemira ofreció incorporarse a
la India en un momento en que se encontraba en
peligro, y nosotros no la consideramos obligada
nor esa oferta. Aceptamos ahora esta oferta. pero
Cachemira V su pueblo son libres de cambiar de
ooinión y de pedir que cese su incorporación a la
India. ya sea para unirse al Pakistán o para per
manecer independiente. En el caso de que Cache
mir!! c~mbie de opinión nos comprometemos a
r.onsentir que cese l"U incorporación a la India".
Esta es. en rertlidad, nuestra actitud. No puede
realmente exist:l'r una incorporación provisional, a
pesar de que esta expresión inexacta haya sido em-
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plel\da en los discursos, em~síones radiofónicas y
1C0mentarios de prensa relativos a la incorporación
de Cachemira.

El instrumento de incorporación es un documen.
to completo por sí mismo. Si mal no recuerdo, en
el caso de Cachemira, dicho documento no contiene
ninguna condición. No se especifica en él que la
incorporación sea provisional. La promesa según
la cual el Gobierno de la India se ha comprome·
tido a consultar la voluntad del pueblo está con
tenida en la carta que ratifica el recibo del ins
trumento de incorporación. El Gobierno de la In·
dia está ciertamente obligado por esa promesa,
pero sería equivocado calificar la propia incorpo
ración de provisional.

Es conveniente recordar al respecto que la in
.corporación quedó completada y entró en vigor el
.26 de octubre de 1947. Conforme a las condicio
nes de la obligación aceptada por el Gobierno de
la India respecto del plebiscito, la India liberaría
a Cachemira de su compromiso si la población se
pronunciara contra la incorporación. En ese caso,
la incorporación, ¡¡ue debe ser considerada hasta
entonces como válida y efectiva, quedaría, por de·
cirIo así, anulada.

Me refiero a otro punto planteado por el repre·
sentante de Pakistán. En la 24Oa. sesión del Con
sejo de Seguridad, el representante del Pakistán
citó un telegrama dirigido por el Primer Ministro
de la India al Primer Ministro del Pakistán; en
dicho telegrama el Primer Ministro de la India
formulaba las tres propuestas siguientes:

"1. El Gobierno del Pakistán debería como
prometerse públicamente a hacer todo lo posible
para obligar a las bandas armadas a retirarse de
Cachemira;

"2. El Gobierno de la India debería declarar
de nuevo que retirará sus tropas de Cachemira
desde el momento en que esas bandas hayan
evacuado el territorio y se haya restablecido el
orden público y la legalidad; y

"3. Los Gobiernos de la India y el Pakistán
deberían pedir conjuntamente a las Naciones
Unidas que organicen cuanto antes un plebiscito
en Cachemira."

Estas fueron las propuestas que el Gobierno de
la India presentó a la aprobación del Gobierno
del Pakistán. Las propuestas no han dado resuLado
alguno. El Pakistán, que no estaba dispuesto a
aceptarlas en la forma en que fueron presentadas,
tampoco estaba dispuesto a cumplir las obliga
ciones que le imponían esas propuestas. No es
equitativo, en esta etapa de la situación señalar
sólo las obligaciones que la India estaba dispuesta
a aceptar en esa ocasión si el Pakistán, por su par
te, se hubiera comprometido a cumplir las suyas,
y pretender que nos apartamos ahora de lo que
habíamos aceptado en dicha ocasión. En esa época
el Pakistán rehusó inclusive hacer una declaración
pública condenando los actos de los invasores y pi·
diéndoles que se retirasen.

La cita del representante del Pakistán ha sido
extraída de un telegrama del 8 de nOT;riembre de
1947. El mismo telegrama contiene otros pasajes
significativos. Deseo leer a los miembros del Con
sejo de Seguridad algunos pasajes del telegrama
dirigido al Primer Ministro del Pakistán por el
Primer Ministro de la India.

En el párrafo 5 dicho telegrama expone lo. si·
guiente: "A su vuelta de Lahore, Lord Mountbat·
ten me hi~o un relato detallado de su conversación
con el Sr. linnah; mencionó en particular dos su·
gestiones importantes que fueron discutidas: la

primera se refiere a la retirada de las tropas indias
y de los miembros de las tribus, del territorio de
Cachemira, la segunda es relativa a la organiza
ción de un plebiFcito en fecha lo más cercana po
sible.

"Respecto de la primera propuesta, Lord Mount
batten me explicó que el Sr. Jinnan deseaba que
la retirada de las tropas del Dominio de la India
y de los miembros de las tribus fuese simultánea,
pero Lord Mountbatten hizo observar al Sr. Jin
nah que era evidentemente imposible para las tro
pas de la India retirarse del valle de Cachemira
antes de que las bandas armadas hubiesen evacua
do el territorio de Cachemira y se hubiese resta·
blecido el orden en el país. Lord Mountbatten ex
puso también, en términos claros, al Sr. Jinnah
que el Gobierno de la India no deseaba en manera
algulla mantener tropas en Cachemira más tiempo
del que fuese necesario.

"En lo que concierne a la seg.mda propuesta,
Lord Mountbatten señala que el Sr. Jinnah expre·
só la opinión de que no se podía espr:::'lr que se
efectuase en Cachemira un plebiscito imparcial
bajo el régimen actual. Con objeto de obviar esta
dificultad, Lord Mountbatten propuso que el pIe.
biscito se efectuase bajo los auspicios de las Na·
ciones Unidas. El Sr. Jinnah presentó una contra
propuesta conforme a la cual los dos Gobernado
res Generales deberían ser investidos de plenos
poderes para solucionar la cuestión. Lord Mount·
batten señaló que desde el punto de vista constitu·
cional le era imposible iniciar esta labor.'"

El Pandit Nehro respondió en estos términos al
Sr. Liaquat Ali Khan: "Respecto de sus propues
tas una y dos, invasores armados penetraron en
Cachemira, provocaron incendios y se entregaron
a matanzas y a saqueos. Hemos enviado tropas para

. rechazarlos y proteger al país. Mientras los inva
sores permanezcan en Cachemira y no se haya
restablecido el orden público, nuestras tropas de
berán cumplir su deber. Después las retiraremos,
como me he comprometido ya a hacerlo".

Posteriormente, en un telegrama del 13 de no
viembre, el Pandit Nehro declaró al Sr. Liaquat
Ali Khan: "No podemos retirar nuestras tropas de
Cachemira, ni dejar de adoptar medidas de pre·
caución, antes que el territorio de Cachemira se
vea iibre de estas handas armadas y haya cesado
todo peligro de ataques futuros".

Nada existe en las propuestas que hemos pre·
sentado en el Consejo de Seguridad que se pueda
juzgar incompatible con la actitud adoptada desde
un principio por el Primer Ministro de la India.
No obstante, someto a la atención de los miem·
broS" del Consejo el hecho que desde principios del
mes de noviembre de 1947 y los últimos días de
enero de 1948 han ocurrido muchas cosas y las
hostilidades han continuado. Pakistán no ha hecho
nada para cooperar con la India con miras a poner
fin a los combates. En cambio, esos combates han
continuado aumentando en intensidad y el Go·
bierno y la población de Cachemira, al i~al que
el Gobierno de la India, están cada vez más con·
vencidos de que sería una empresa muy peligrosa,
desde el punto de vista de la defensa de ese Estado
contra cJialquier acto de agresión y del manteni·
miento del orden público y la legalidad, retirar
precipitadamente las tropas de la India del terri·
torio de Cachemira.

En las propuestas que hemos prese¡(ltado, indio
camos que después de la cesación de las hostili·
dades se reducirían gradualmente los efectivos de
tropas indias en el Estado de Cachemira, y que
sólo mantendríamos en el territorio las fuerzas neo
cesarias para impedir todo acto de agresión pro-
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cedente del exterior y para defender el Estado de
Jammu y Cachemira, conforme a la obligación
aceptada por el Gobierno de la India.

Se han dicho muchas cosas acerca del otro as
pecto de nuestras propuestas, y una de ellas es por
ejemplo, que las fuerzas reducidas que conserva·
ríamos en Cachemira no sólo servirían para pro
teger a ese territorio contra ataques procedentes
del exterior, sino que en caso necesario servirían
de apoyo a las autoridades civiles para asegurar
el orden público. Me permito simplemente señalar
que se trata en este caso de una funcióil normal
de todo ejército en todos los Estados del mundo.
Las fuerzas armadas deben en primer lugar de
fender el país contra los ataques del exterior. Es
a las autoridades civiles a quienes incumbe, en
primer lugar, mantener el orden interior, hacer
respetar la ley con ayuda de la policía y de las
milicias armadas que pueda ser necesario crear
con este fin. No obstante, pueden surgir en la ad
ministración interior casos o situaciones de urgen
cia en que las fuerzas puestas a la disposición de
las autoridades civiles no sean suficientes para
mantener el orden público. En esos casos el ejér
cito debe ayudar a las autoridades civiles. Eso es
todo lo que significa la parte de nuestras propues
tas que alude a la ayuda que se podrá prestar a
las autoridades civiles.

Como se han mencionado las propuestas del
Primer Ministro de la India que no tuvieron éxito,
desearía, a ese respecto, señalar a la atención de
los miembros del Consejo de Seguridad algunos
otros acuerdos provisionales concluídos entre los
representantes de los dos Gobiernos y los cuales
esperábamos darían lugar a un acuerdo definitivo.
Voy a leer algunos pasajes entresacados del docu
mento titulado: "Proyecto revisado de acuerdo so
bre Cachemira"; este proyecto fué comunicado a
los Ministros del Gobierno de la India que debían
trasladarse a Labore a principios del mes de di
ciembre por el Gobernador General de la India.
El documento principia diciendo: "El Primer Mi
nistro y el Primer Ministro Adjunto de la India
celebraron una serie de conversaciones, en DeIhi
y en Lahore, con el Primer Ministro y el Ministro
de Hacienda del Pakistán, con miras a suprimir
todos los motivos de desavenencia entre los dos
Dominios. Estas discusiones se han desarrollado
dentro del más cordial ambiente de cooperación.
Respecto de Cachemira, los dos Dominios, en con
sulta con el Gobierno del Pakistán, han llegado a
las siguientes conclusionef;."

Debo señalar que este proyecto nos fué enviado
para servir como base de discusión en las confe·
rencias que iban a celebrarse en Lahore y con el
fin de proseguir las negociaciones interrumpidas
en Delhi. Las propuestas eran las siguientes: "a)
La situación normal será restablecida cuanto ano
tes. La primf'ra medida que conviene adoptar con
este fin es la de poner fin a la lucha. Por su parte,
el Gobierno del Pakistán se obliga a emplear toda
su influencia para persuadir a las fuerzas de Ca
chemira Azoo de que cesen de combatir y a los
miembros de las tribus de que se retiren del te
rritorio de Cachemira lo más rápidamente posible.
El Gobierno del Pakistán se ha obligado también
a hacer todos los esfuerzos posibles para impedir
toda nueva incursión de las tribus en Cachemira.

"El Gobierno de la India, por su parte, se
obliga a retirar el grueso de sus fuerzas del te
rritorio de Cachemira tan pronto como cesen las
hostilidades. No obstante, los dos Gobiernos re·
conocen que, como resultado de los disturbios
que se han producido en Cachemira, los recuro

sos de ese Estado no son actualmente suficit:lltes
para mantener el orden y hacer reSpetar la ley.
Además, reconocen que es indispensable manteo
ne,' el orden en Cachemira durante el período
que transcurrirá entre la retirada del grueso de
las tropas de la India y el plebiscito, si se quie
re que este último se celebre libremente y sin
trabas. Por consiguiente, los dos Gobiernos han
acordado que pequeños destacamentos de tropas
de la India, cuyos efectivos serían reducidos al
mínimo, ocuparían algunos puntos determinados
con miras a reprimir los desórdenes que podrían
estallar en Cachemira tanto si procedían del in·
terior como del exterior del Estado.

"El Gobierno de la India comunicará al Go·
bierno del Pakistán información completa rela
tiva a los efectivos y composición de estos des
tacamentos así como a los puntos del territorio
donde están concentrados."

Figuran también otras cláusulas en este proyecto
de acuerdo. He dicho ya que en la conferencia
que se celebró después en Lahore resultó impo
sible llegar a un acuerdo sobre esta base. La India
y el Pakistán no estaban dispuestos a aceptar en
su totalidad las propuestas contenidas en el docu
mento precitado. En Lahore, el Pakistán insistió
en la retirada de la totalidad de las tropas indias.
Por su parte, la India se negó a reconocer el de
recho del Pakistán a recibir información relativa
a los efectivos y a la situación de las fuerzas ar
madas que la India debería manterner en el Esta
do. Se manifestaron también otras divergencias y
el proyecto fracasó.

Es importante observar que, en cierta etapa de
las conversaciones, la cuestión del mantenimiento
de tropas de la India - y tropas de la India úni
camente - estacionadas por pequeños destaca
mentos en diferentes lugares, no fué considerada
como completamente inaceptable por el Primer
Ministro del Pakistán. Uno de mis amigos, perso
nalidad muy distinguida que hizo de mediador du
rante estas negociaciones, declaró lo siguiente res
pecto a la retención de tropas de la India en Ca
chemira en las condiciones que acabo de exponer
al Consejo: "El Sr. Liaquat Ali Khan ha pedido
que esta fórmula sea consignada en el acta, en caso
de que pudiera resultar útil".

Mi colega, que hizo uso de la palabra durante
la sesión de ayer, expuso en detalle a los miembros
del Consejo los riesgos y peligros que envuelve la
retirada de las tropas de la India del territorio
de Cachemira. El representante del Pakistán de
claró que nuestras propuestas dejaban una laguna
entre el cese de la infiltración de lar,; tribus y la
cesación de las hostilidades. No "é sil hablaba se
riamente al formular esta tesis. Hemos declarado
que nuestro primer objetivo es poner fin a las hos
tilidades y a las operaciones militares. Dijimos que
el objetivo siguiente era el restablecimiento de la
paz y de una situación normal. No veo dónde
puede existir una laguna entre estos dos objetivos.
Si el representante del Pakistán ha querido suge·
rir que no habíamos presentado ninguna propuesta
para poner fin a la rebelión en Cachemira, estimo
que nos ha hecho una injusticia. En todas las pro
,puestas que hemos presentado, no hemos dejado
nunca de formular sugestiones precisas encamina
das a restablecer la paz y una situación normal.

En mis declaraciones anteriores mencioné ya las
medidas que sería conveniente adoptar con objeto
de establecer en el Estado un Gobierno responsa·
ble. Indiqué que, una vez adoptadas estas medidas,
desaparecerían asimismo las razones que originan
la rebelión actual en algunas p9-rtes del Estado.



Naturalmente~ cuando se haya suprimido la causa
de la rebelión dejarán de existir las razones para
proseguirla y la paz quedará necesariamente res
tablecida. Repito que no veo ninguna laguna en
mis propuestas.

El representante del Pakistán continuó diciendo
que nuestras propuestas tendían a una ocupación
militar permauente del Estado, en vista de que te·
nían por objeto mantener tropas suficientes no
sólo para asegurar la protección del territorio con
tra ataques eventuales procedentes del exterior -
riesgo que existe para todos los Estados en todo
momento - sino también para prestar ayuda a
las autoridades civiles cuando fuese necesario con
el fin de mantener el orden público, lo cual era
también una necesidad permanente.

Hablábamos del período de transición; indica
mos que las tropas deberían permanecer en el te
..-ritorio de Cachemira durante el período com
prendido entre la cesación de las hostilidades y la
celebración del plebiscito, por dos razones que se
ñalamos en nuestro plan. Si el resultado del ple
biscito es desfavorable para la India, nuestras tro
pas serán desde luego retiradas hasta el ú~timo

hombre. En cambio, si el plebiscito se decide en
favor de la India nuestras tropas permanecerán
en ei territorio de Cachemira y cumplirán la do
ble función que he señalado en el plan que ha sido
presentado al Consejo.

No me referiré a los demás puntos contenidos
en el discurso del representante del Pakistán. He
mos escuchado con el mayor respeto el discurso
pronunciado por el representante de los Estados
Unidos en la 240a. sesión del Consejo. Le agra
decemos haber aclarado uno de los puntos más su
tiles del litigio desde el punto de vista del derecho
internacional.

Digo que le estoy agradecido porque es difícil
no estar de acuerdo con muchó de lo que dijo.
Pero hay uno o dos aspectos de la intervención
del representante de los Estados Unidos que deseo
someter a la atención del Consejo de Seguridad.
Antes de hacerlo permítanme que me refiera a una
de sus observaciones, que es la siguiente:

"¿ Cómo se podrá inducir a las tribus a que
abandonen el Estado de Jammu y Cachemira sin
iniciar operaciones militares y rechazar a dichas
tribus? No hay otro medio de proceder, a mf'
nos que las tribus tengan la seguridad de que
se organizará un plebiscito equitativo por par
te de un gobierno provisional que será, en rea
lidad y en apariencia, imparcial. Es el único
método por el que se puede esperar que esta
retirada se efectúe de manera pacífica."

Deseo exponer ante los miembros del Consejo de
Seguridad un punto de vista algo diferente. ¿ Cuál
es pues la situadón de esas tribus en relación con
el Estado de Jammu y Cachemira que les permite
exigir que un plebiscito organizado para resolver la
cuestión de la incorporación de ese Estado a la
India o al Pakistán se celebre de manera satisfac
toria para ellas?

Por mi parte, no veo la validez de esos argu
mentos. Los hombres que pertenecen a esas tribus
están separados del Estado de Jammu y Cachemi
ra por el territorio contiguo del Pakistán. Invaden
Cachemira con fines que no es necesario repetir.
Vienen para combatir, incendiar, saquear; come
ten toda clase de delitos y después se retiran a su
país con el botín que han recogido.

¿ Se debe conceder a hombres de esta especie,
que invaden Cachemira con fines criminales, el
derefJho de exigir que las autoridades del Estado

de Cachemira adopten medidas que ellos estimen
aceptables? ¿ Debe permitírseles decir que no se
retirarán a menos que encuentren la solución acep
table? Es evidente que no se reti~arán mientras vean
que existe uua posibilidad de penetrar en este her
moso paí~ y cometer crímenes. Pero si es necesario
expulsa.dos - y es seguro que no se retirarán por
su pr~pia voluntad - la única política que se debe
adóptar al respecto es la de sacarlos del Estado de
Jammu y Cachemira. Ese es un punto de vista que
pido al Consejo tenga a bien examinar seriam~nte.

Paso a referirme ahora al segundo punto, intere
sante desde el punto de vista del derecho interna
cional, mencionado por el representante de los Es
tados Unidos. Cito sus palabras:

"Se ha presentado al examen del Consejo de
Seguridad el hecho siguiente: dos Miembros de
las Naciones Unidas le someten un problema de
carácter internacional. Este problema está rela
cionado con la soberanía exterior del Estado de
Jammu y Cachemira."

Estoy de acuerdo en que la India no podía pre
sentarse ante el Consejo de Seguridad salvo para
cumplir sus obligaciones internacionales. Pero se
ha tratado de presentar otra tesis, es decir, que la
incorporación constituía por sí mismo una cuestión
que afecta la soberanía exterior y ésta es una afir
mación más difícil de aceptar.

A este respecto, desearía exponer brevemente la
manera en que está dividida la soberanía entre los
Estados indios. Aunque los Estados indios eran so
beranos en derecho antes del 15 de agosto de 1947,
su soberanía política era ejercida por la Potencia
dominante, es decir, el Reino Unido. Muchos hom
bres eminentes de la India esperaban que, en el mo-

. mento de desprenderse de su autoridad, los britá
nicos permitirían que el poder supremo que ejercían
sohre los Estados de la India fut::.-e entregado a
las autoridades a quienes se transmitía el poder
político. Por razones que sólo conoce el Gobierno
británico, no se procedió así; en mi opinión, esto
se explica por el hecho de que la política británica
se inspiraba en una concepción muy equivocada de
la manera: en que se ejercen la soberanía y la auto
ridad en los Estados de la India.

El resultado fué quP los británicos establecieron
el principio de que, ., el momento en que se des
prendieran de todo el poder en la India, todos Jos
Estados indios - es decÍT, cada uno de los 562 Es
tados - se convertiría en Estado independiente, de
manera que después del 15 de agosto de 1947 los
Estados indios dejaron de ser protpctorados bajo la
autoridad de un soberano. Estos Estados quedaron
completamente independientes de toda otra autori
dad. Continuaban siendo independientes si no se
incorporaban a ninguno de los dos Dominios; en
cambio, al incorporarse a uno u otro de los dos Do
minios se convertían en miembros de una federa
~ión y algunas funciones determinadas, que hasta
entonces eran competencia de los Estados, fueron
cedidas por ellos al Gobierno federal. Respecto de
esas funciones la autoridad soberana debía ser ejer
cida por el Gobierno federal; para toda otra cues
tión la autoridad suprema continuó siendo ejercida
por cada uno de los Estados indios en particular.

He citado ya en el Consejo de Seguridad las de
claraciones hechas por todos aquellos que en la In
dia dirigen la opinión pública, inclusive las decla
raciones del Sr. Jinnah, al efecto de que la cuestión
de la incorporación a uno de los Dominios o del
futuro gobierno de cualquier Estado indio debe ser
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No se procederá de otra forma aun después de
la incorporación, pues esta última no transfiere al
poder central sino la autoridad en materia de rela·
ciones exteriores, defensa y comunicaciones. Todo
lo demás, con excepción de algunas cuestiones se
cundarias de poca importancia, es de la competen
cia del Estado interesado. En vista de las circuns·
tancias, la decisión sobre la incorporación y la ce
lebración del plebiscito constituyen asuntos que caen
dentro de la órbita de la soberanía nacional y no
de la soberanía federal. Por eso me ha resultado
algo difícíl comprender la tesis del representante
de los Estados Unidos.

El hecho de que el Gobierno de la India haya
aceptado resolver mediante un plebiscito la cuestión
de la incorporación, no tiene por efecto transferir
esta cuestión a la órbita de b soberanía exterior.
Permítanme citar, a ese respecto, los propios térmi
nOf empleados por Lord Mountbatten en la carta
mencionada por el representante de los Estados Uni
dos:

" ...mi Gobierno desea que desde el momento
en que sean restablecidos la paz y el orden en
Cachl"mira y que el territorio de este Estado se
vea libre de sus invasores, se resuelva la cuestión
de la incorporación del Estado mediante una con·
sulta al pueblo."

Ese era el deseo del Gobierno de la India. Pa.
recía indicado que fuesen el Maharajá y su Go.
bierno, competentes en la materia, quienes diesen
cumplimiento a ese deseo.

Naturalmente, se puede perfectamente sostener la
tesis opuesta diciendo que si una persona decide
desprenderse de su soberanía en favor de otra per
sona' por un período provisional, esta delegación de
poderes es plenamente válida. Estoy de acuerdo en
que esta tesis puede sostenerse y las autoridades que
ha citado el representante de los Estados Unidos
para sostenerla son perfectamente pertinentes. Pero
la tesis que he tratado de defender no concierne al
poder jurídico del Maharajá, su Gobierno o su pue·
blo para invitar a una autoridad exterior a dirigir
el Estado durante un período determinado; lo que
he pu~to en duda es más bien el deseo de ese Go·
bierno y de ese pueblo de proceder de esta ma·
nera; me pregunté también si un órgano como el
Consejo de Seguridad tenía competencia para invi·
tarlos a adoptar ese procedimiento. El jeque Abdu·
Bah, que hizo uso dp. la palabra ayer, se expresó
también sobre esa cut::" .5n de manera significativa,
lo cual hubiera debido indicar cuáles eran los de
seos del pueblo y del Gobierno de Cachemira.

Si no se puede considerar que la incorporación
cae dentro de la órbita de la soberanía exterior es
todavía más difícil pretender que la cuestión de la
estructura nacional que conviene dar al Estado cae
dei1tro de esta órbita.

Es por estas razones que hemos sostenido que
tanto la cuestión del Gobierno futuro de Cachemira
como la de la incorporación de este país a uno de
los dos Dominios son cuestiones que deben ser re·
sueltas por la población del Estado interesado.

Paso ahora a referirme a algunas declaraciones
hechas durante la sesión de ayer. Reconozco que
algunos oradores formularon sugestiones útiles. El
representante de China presentó propuestas que, en
mi respetuosa opinión, merecen ser seriamente too
madas en consideración por los miembros del Con·
sejo de Seguridad. El representante de Francia ex·
puso una idca que, a mi parecer. estaba encami·
nada a encontrar un término medio entre la crea·

ción de una autoridad administrativa para el perío
do de transición y el mantenimiento de la autori
dad actual. Según dicho representante, la solución
quizás más satisfactoria consistiría en incluir en un
gobierno interino de esta naturaleza a los represen·
tantes de la Conferencia nacional y a los represen
tantes de la Conferencia musulmana.

A ese respecto, deseo someter a la atención del
Consejo de Seguridad el plan que nosotros mismos
presentamos en la 236a. sesión del Consejo. Este
plan dispone que, antes de la celebración del ple
biscito, se constituya un gobierno nacional sobre
la base de una asamblea nacional elegida por ciu
dadanos mayores de edad. El gobierno nacional
constituido en estas condicio~es debe ser un gobier
no aceptable para la totalidad de la población. En el
caso de que para establecer un gobierno nacional de
esta naturaleza y con el fin de asegurar la orga·
nización de un plesbiscito imparcial, la Asamblea
estimase conveniente que representantes de todos
los partidos formasen parte del gobierno, jpeumbirá
a los miembros de la Asamblea '1ue se reunirá en
ese momento y a las personalidades llamarlas entono
ces a formar el gobierno, adoptar una decisión res
pecto a las medidas que se deberán aplicar para
proteger del mejor modo posible los intereses del
Estado; y es muy posible que, en dichas circunstan
ci&s, convenga considerar la idea de una coalición
de partidos.

El jeque AbduIlah indicó ayer que trataría de ob
tener el concurso de la totalidad del pueblo para
formar un gobierno fuerte y administrar el país de
manera imparcial y eficaz. No obstante, deseo seña·
lar particularmente que el plan que presentamos al
Consejo de Seguridad prevé varios métodos para
formar un gobierno, antes de la celebración del pIe.
bisci. l, que deberían ser satisfactorios bajo todos
los puntos de vista.

Paso ahora a referirme al documento presentado
por el representante de Colombia durante la 241a.
sesión del Consejo. Antes de que se nos presentase
este documento creía que nuestro plan era el único
plan completo,' el único que tenía en cuenta todos
los puntos litigiosos que el representante del Reino
Unido desea que los miembros del Consejo resuel
van antes de que nos separemos. En realidad, el plan
presentado por la delegación de Colombia es tamo
bién un plan completo en el que se tratan todos los
puntos del litigio. Si bien mi delegación no está de
acuerdo con cada una de las propuestas contenidas
en dicho documento, nos satisface poder decir que
aprobamos muchas de dichas propuestas.

Desearía indicar cuáles son nuestras primeras
reacciones reajlecto de este plan. Hablaré primero
de los puntos mencionados bajo el término "cons
tata". No deseo examinar en detalle la redacción del.
preámbulo; esto podrá hacerse oportunamente si
se decide, en realidad, aprobar una propuesta de
este carácter.

Después de la palabra "constata", el párrafo A
señala que es particularmente urgente poner fin a
los combates y a las hostilidades en el Estado de
lammu y Cachemira. C('incidimos completamente
con esta declaración y espero que, en general, el
Consejo de Seguridad la apruebe también.

El párrafo B trata de la ~uestión de la incorpo
ración y especifica que debe ser resuelta mediante
un plebiscito. A condición de que se hagan algunas
modificaciones de redar:cÍón que propondré, si hay
lugar, en tiempo oportuno, opino que el fondo de
este párrafo merece un serio examen. Menciona un
plebiscito que debería celebrarse bajo patrocinio
internacional

Opino que el párrafo C va más allá de la compe·
tencia del Consejo de Seguridad; se refiere al. pIe-
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El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Al termi
nar las declaraciones hechas en la sesión de ayer
por los miembros del Consejo de Seguridad, el Con.
sejo concedió al jefe de la delegación de la India el
derecho de hacer nuevamente uso de la palabra y,
a su petición, un miembro de su df'legación hizo
una declaración. El jefe de la delegación de la In
dia acaba de terminar su intervención y estimo que
el Consejo de Seguridad deseará conceder el mismo
derecho al representante del Pakistán en el caso de
que éste desee hacer una declaración.

En vista de que no se formula objeción alguna,
pediré al representante del Pakistán que haga uso
de la palabra si así lo desea.

En esta. etapa del debate. se emplea (le nUevo el
sistema de interpretación simultánea.

Sir Moharnmed ZAFRULLAH KHAN (Pakistán)
(traducido Jel inglés) : Estoy muy agradecido a los
miembros .:lel Consejo de Seguridad por haberme
concedido esta oportunidad de presentar algunas ob·
servaciones concernientes a cuestiones planteadas en
los dos discursos pronunciados ayer por la tarde y
esta mañana en nombre de la India, cuestiones que
requieren aclaraciones complementarias. No trataré
de repetir cosas que han sido suficientemente eluci·
dadas ante el Consejo de Seguridad y sólo volveré
a tratar de algunos aspectos de estas cuestiones, en
la medida en que sea necesario someter estos pun
tos a la atención del Consejo, con objeto de evitar
confusiones que pudieran surgir de las declaracio·
nes formuladas recientemente.

Por ejemplo, el jeque Abdullah, en su declara·
ción, parece una vez más afirmar que no ha ocurri
do ningún acontecimiento reprensihle de impor.
tancia en el Estado de Jammu y Cachemira antes
de la incursión del 22 de octubre. Parecía, sin em·
bargo que había quedado suficientemente estable
cido que se haMan producido diversos acontecimien
tos del mismo carácter antes de la incursión en cues·
tión y que, en todo caso, el jeque Abdullah tenía
conocimiento de ello.

~I Jeque AbduUah ha dicho incluso - o por lo
menos lo ha dado a entender claramente - que los
disturbios ocurridos en el Punjab occidental y el
Punjab oriental fueron originados por desórdenes
ocurridos en el Punjab occidental durante los meses
dI' agosto y septiembre del año pasado; creíamos
que esta cuestión había quedado suficientemente
adarad'a en el sentido contrario.

En esta etapa de los debates. se emplea el sistema
de interpretadóTIl cunsecutiva.

El párrafo 5 estipula que ~ "El plebiscito. .• será
organizad(\ conforme a los consejos y bajo el con·
trol de la Comisión del Consejo de Seguridad."

Conforme a nuestro plan el plebiscito debía ser
organizado y celebrado con arreglo a los consejos
y bajo el control de las personas designadas por el
Consejo de S~guridad. No nos oponemos a que la
Comisión del COllsejo de Segurídad dé estos con·
sejos y ejerza este control. Tampoco nos opondre.
mos a la expresión "bajo d control", si ésta no sigo
nifica que la Comisión podría ejercer funciones de
carácter ejecutivp..

Estimo que no es necesario someter por más tiem·
po a prueba la paciencia de los miembros del Con
sejo. Después del debate de ayer, creo que hemos
realizado algunos progresos. Si seguimos marchan
do por este camino es posible que después de nue
vos debates lleguemos a conclusiones aceptables para
las dos partes.

biscito como medio de determinar el futuro gobier.
no del Estado de Jammu y Cachemira, pero estimo
que nadie ha su -ido jamás que el futuro gobierno
del Estado sea determinado mediante un plebiscito.
La propuesta <r.~[" h~mos presentado nosotros tiende
a conferir a IIn/' asamblt~ nacional, elegida por los
ciudadanos :-dayores de edad, el encargo de prepa·
rar la constitución del Estado.

El párrafo D se refiere a la administración pro·
visional A ese respecto, desearía evitar un posible
equívoco. Nuestro plan prevé el establecimiento de
una administración provisional que asumiría sus
funciones desde ahora y las ejercería hasta la con·
vocación de una asamblea general. Estimamos que
el gobierno provisional debería consistir en un con
sejo de ministros presidido por el Jeque AbdulIah e
incluiría ministros nombrados por el Maharajá con
la recomendación del Jeque Abdullah. Pero el go
bierno que ejercería el poder en el momento del
plebiscito sería un gobierno que se apoyaría sobre
una asamblea nacional. Por consiguiente, estaríamos
dispuestos a considerar el párrafo D, a condición
de que sea modificado de manera que indique que
la creación a corto plazo del gobierno representa.
tivo de la voluntaadel pueblo del Estado de Jarnmu
y Cachemira es esencial para alcanzar los fines que
se propone este plan.

Respecto del párrafo E preferiríamos que se su·
primiese, pues daría poderes demasiado amplios a
la Comisión encargándola de vigilar los aoonteci·
mientos de toda clase que ocurrieran en el Estado
de Jammu y Cachemira y de informar, al respecto,
al Consejo de Seguridad.

Sobre la cuestión del número de componentes de
la Comisión, cuya creación quedó decidida el 20 de
enero [5/654], deseo reservar mi opinión. Si el
Consejo de Seguridad está dispuesto a estudiar esta
cuestión podremos discutirla más a fondo en una'
etapa posterior.

Desde luego, la delegación de la India acepta el
párrafo 2 de la resolución propuesta, cuyo texto es
el siguiente: "El Consejo de SegurilJad recomienda
al Gobierno del Pakistán que haga toda clase de
esfuerzos para persuadir a los miembros de las tri·
bus y a todos los invasores del territorio del Estado
de Jammu y Cachemira que se retiren de este terri·
torio", pero desearíamos ampliarlo en el sentido in·
dicado en nuestro plan.

El párrafo 3 del memorándum habla de la reor·
ganización de la administración de urgencia con·
forme a los consejos de la Comisión. No podemos
declarar nuestra conformidad con las disposiciones
que dan a la Comisión autoridad en esta materia.
La cláusula adicional relativa a que se dé una re·
presentación proporcional adecuada en el gobierno
provisional a los grupos musulmanes y no musulma·
nes de la pODlación es, a nuestro parecer, absoluta·
mente inútil. Estamos tratando de hacer desapareo
cer completamente esta división religiosa en el Es·
tado de Jammu y Cachemira; y aunque con el ob·
jeto de asegurar el funcionamiento armonioso de la
administración y de dar satisfacción a las masas in·
cultas, el jefe de la administración que se encargará
de formar el gobierno tendrá en cuenta la impar.
tancia del problema de la representación entre mu
sulmanes y no musulmanes en el Estado, estoy pero
suadido de que el principio esencial que le servirá
de orientación será la necesidad de una representa
ción adecuada para las diferentes partes del terri
torio y para las diversas categorías de intereses, sin
tener necesariamente en cueata las divisiones reli
giosas.

El párrafo 4 reproduce prácticamente algunus seco
ciones de nuestro plan.



Es verdad qu~ el jeque Abdullah no podía tener
conocimiento personal de estos hechos puesto que
en esa época, desafortunadamente, él estaba en la
cárcel. Pero no hay duda alguna de que les desór
denes ocurridos durante el mes de agosto en el Pun
jab occidental y oriental fueron originados por las
matanzas de musulmanes en el Estado de Patiala
y los atentados dinamiteros contra l(}~ trenes espe
ciales que transportaban funcionarios del gobierno
del Pakistán desde Delhi a Karachi. Después estos
disturbios se propagaron rápidamonte. Si bien los
acontecimientos que se produjeron en el Punjab oc
cidental no son menos deplorables, sólo fueron resul
tado de los dishubios ocurridos en el Punjab orien
tal y tenían carácter de represalias.

Volvamos a lOto acontecimientos ocurridos en Ca.
chemira. El jequ.e Abdullah ha declarado que una
mañana., al levv.utarse, se le había informado que
se había llevado a cabo una incursión contra Muz
zaffarabad y que los desórdenes se habían extendido
después a Baramula. Esto habría ocurrido en la
mañana del 22 de octubre.

Es posible que esta descripción dramática corres.
panda a la verdad, pero es necesario añadir que el
jeque Abdullah se despertó esa mañana en Delhi y
no en Cachemira. Es posi.ble que se enterase de la
incursión en esa forma. Pero también habría podido
informarse y más tarde comprobar el hecho, que las
autoridades del Estado, durante el mes de agosto,
habían colocado la región del Poonch bajo la ley
marcial y que las atrocidades cometidas en el Poonch
por las tropas del Estado habían empezado en el
mes .-le septiembre; por lo menos, habría debido
recordar a ese respecto la declaración que él mismo
hizo a la prensa de Delhi el 21 de octubre, es de
cir, antes de que hubiese podido informarse, en la
mañana del 22 de octubre, sobre la incursión II

Muzaffarabad. Un comentario de prensa informa
que éstas fueron sus observaciones: "El .jeque Abdu
llah dijo que los distmbios actuales en el Poonch...
han sido causados por la política poco prudente
adoptada por el Estado. La población de Poonch,
que ha sufrido bajo el régimen del rajá local, y más
tarde bajo el légimen del Marahajá de Cachemira,
soberano del rajá de Poonch, había empezado a oro
ganizar un movimiento popular con objeto de obte·
ner reparación de los daños que se le habían infe
rido." Esta declaración fué hecha el 21 de octubre,
antes de la incursión, y declara que el movimiento
en cuestión se estaba desarrollando desde hacía al
gún tiempo: " ... había empezado a or¡!;anizar un
movimiento popular con objeto de obtener repara
ción de los daños que se le habían inferido." El
artículo que reproducfl las declaraciones del jeque
Abdullah continúa diciendo: "No era un movimien
to religioso. El Estado de Cachemira envió sus tro
pas y el pánico se produjo en Poonch, pero explicó
que la mayor parte de la población adulta de Poonch
se componía de antiguos soldados del ejército de la
India estrechamente vinculados con la población de
Jhelum y Rawalpindi. Estos hombres evacuaron sus
mujeres e hijos. atravesaron la frontera y volvieron
con armas que les fueron suministradas voluntaria
mente por los habitantes. Actualmente las fuerzas
del Estado de Cachemira se han visto obli/!:adas a
retirarse de al/!:unas partes del territorio". Toda la
lucha era entre la población de Cachemira y las
fuerzas del Marahaiá y ese estado de cosas existe
de;:de hacía al~ún tiempo.

El jeque AbdulJah ha tratado de dar a entender
que el orij!;en de todos los desórdenes fué la incur·
sión del 22 de octubre.

No voy a tratar de cad'a una de las acusaciones
formuladas por el jeque- Abdullah ni de cada llna
de las tesis que ha presentado. Su declaración ha

demostrado claramente que estaba defendiendo su
propia causa y ha tratado por todos los medios de
hacer prevalecer la tesis de que era jefe de la ad·
ministT'lción de urgencia de Cachemira j de dicha
decla~ ,,:ón se det"prende también que quiere pero
manecer, por cualquier meaio que sea, jefe de esta
administración j que esperaba que el MaJ:ahajá le
nombrara primer ministro; finalmente, que ningún
poder l'n la tierra - y hago uso de sus propias pa·
labras - podría desplazarlo o, por lo menos, de·
bería hacerlo.

En realidad, el jeque Abdullah ha expresado al·
gunos sentimientos que permiten darse cuenta de la
imparcialidad y neutralidad que se podría esperar
de una administración de la que él continuara sien·
do jefe.

Ha tratado también de dar de la situación mili
tar de Ctlchemira un cuadro algo d~ferente del que
hasta ahora se había presentado al Consejo de Se·
guridad. Por ejemplo, el Consejo de Segmidad ha·
bía sido informado que el movimiento de rebelión
en el interior de Cachemira hahía recibido algún
apoyo y refuerzos bastante importantes de los miem·
hros de las tribus que se habían unido a la pobla·
ción rebelde. Ayer el jeque Abdullah pidió al Con
sejo de Seguridad que creyese que las fuerzas de la
India no podían luchar eficazmente contra esos hom.
bres por la siguiente razón; los invasores, que lle·
van a cabo una incursión tras otra en el territorio
de Cachemira y cuyo número alcanza a veces a 5.000
hombres, se refugian en el territorio del Pakistán
en cuanto los soldados indios llegan para entablar
combate; en vista de las circunstancias, las fuerzas
armadas indias que desean mantener por todos los
medios ias buenas relaciones con el Pakistán se abs
tienen de franquear la frontera y no pueden perse
guir a los invasores.

Pero es el caso que las tropas de la India, espe·
cialmente los aviadores, no han dado muestras de
tales escrúpulos; a ese respecto, he presentado al
Consejo de Seguridad pruebas suficientemente con
vincentes en mis discursos anteriores. Se han hecho
varias tentativas para bombardear desde el aire el
puente de Kohala, propiedad del Gobierno de Pa
kistán, el cual, a través del río Jhelum, pone en co
municación a Cachemira y al Pakistán. Las fuer~s

aéreas de la India han efectuado varios bombardeos
sobre pueblos del Pakistán. Sobre algunas de esas
incursiones aéreas, el Gobierno de la India ha ex
plicado que se debieron a error.

Pero aparte de esto, si la dificultad en el caso
de las tribus consiste en el hecho de que sus miem.
bros huyen después de haber efectuado sus incur·
siones, ¿qué diremos de los habitantes de Cache
mira que no huyen, sino que perseveran en su le
cha? Nadie ha alegado que esas gentes, que llevan
a cabo el movimiento de rebelión, se refugian en el
territorio del Pakistán para ocultarse en él. Y ésta
es la dificultad más grave que deben resolver las
fuerzas de la India. El jeque Abdullah no ha hecho
alusión alguna a esta situación. Al parecer, la única
cosa inquietante son las incursiones que efectúan los
miembros de las tribus que, luego. vuelven al terri
torio del Pakistán; conforme a las declaraciones
hechas por el jeque Abdullah son esas incursiones
las que impiden el restablecimiento de la paz, la
cesación de las hostilidades y el restablecimiento
del orden público y la legalidad en el interior del
Estado de Cachemira. Pero esas incursiones sólo son,
en resumen. incidentes de frontera. ¡, Se podrá decir
lo mismo del movimiento de insurrección oue se de·
sarro!la en el interior mismo del Estado? ¿No es esa
una prueba de que la lucha principal que deben
sostener las fuerzas armadas de la India es, en rea·
lidad, la lucha que se desarrolla contra la propia
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que el Marnhajá no ha actuado independientemente
y sin obedl~el' a influencins exteriores. la decisión
se ddl". a una sugestión del Primer Minis~ro de lu
India.

Cunlquiem qtm sen l'l ('Iu'áctel' reprt'st'ntativo que
el jl'qUt' AbduUnh pueda. l'n su opinión, lel\l'r o, en
realidnd post'er. mientl'as l'1 pueblo no haya demos·
tl'l\do medinntl~ el sufl'l\gio que le rt't'onOt'e t.sta re
pl'l'sentnl'ión, el jeque Abdullnh l.onlinunrú siendo
el instrumento dócil dd Mnmhujá y no sen'i otrn
('osa que un simplt\ individuo.

A ese respl't~to, d documt'nto No. 2 presentudo
por In dl'legueión de la India al Pl'l'Sidente del Con·
sejo dt~ Seguridnd durante In 236a, sesión. no sólo
supone que para crenr un gobierno provisional re·
presentativo d Mnmhajá deberá nombmr inmedia·
tamente ni jeque Abdullah para d puesto de Pri
mer Ministl'o, sino que io propone en tél'lninos ex·
presos - otru vez desigundo nominalmente - y
también propol\l' un const'jo dl' ministros constituído
t'n consllltn (~on el jeque Abudllnh. y que el Go·
bierno nsí elegido y designado adopte las medidas
nect.sarias para el estnblecimiento de un gobierno
nal'ionni.

Todo este plan dividido en dos etanas, tiene por
objeto demorar la celebración del piebiscito hasta
que el poder y In autoridad del gobierno presidido
pOI' el jeqne Abdullah hayan sido consolidados en
el Estado de Cachemira. Me permito observar que
ningún plan de esta naturaleza podrá dar satisfac
ción a la población de Cnchemira que lucha por su
libertad; ningún plan de esta naturaleza podrá ani·
marle a deponer las armas. lo que debiera ser y es
efectivamente el primer objt,tivo dedarado del Go
bierno de In India y es tamb:én ciertamente el ob·
jetivo del Gobim'no del Pakistán V de todos los inte·
rel>ados el' esta controversia. .

Paso ahora a formular algunas brevec; obs('rvacio·
n('s relativas a al~unos puntos planteados esta ma·
ñana en nombrt, de la India. El representante de la
India dl'c1nró que yo, después de haber mencionado
las obligaciones internacionales que podrían resul
tar o no rh:~ltar de la situación adual, continué ex·
plicando el origen del poder del Mahurajá y el del
dominio de su dinastía sobre Cachemira, después de
lo cual proseguí citando cnr~as c:ht'igidas por el Agen.
te al Gobernador General y otras cartas del Gober.
nador General en persona. Reconozco que quizás
r\te descuidé ni concluir este pasaje de mis observa
ciones sin nlt."ncionar la relación que existe entre es·
tns cartas y In situación del Maharajú. la posición
que ocupaba, d carácter de su soberanía y los me
dios para remediar la mala administración en el
caso de que ésta continuara. Al citar la carta de
Lord Lawrence me proponía demostrar que, bajo la
autoridad de la Potencia soberana. el Reino Unido,
la condición esencial de dicha protección y del apo·
yo que dispensaba In Potencia soberana era que el
sobernno tratase u su pueblo de manera decorosa
y cumpliese sus obligaciones con toda justicia y
equidad.

Dicha carta no permite dudar que en el caso de
que el 30berano no cumpliese alguno de sus deberes
se le podría dt'poner, como ha sucedido frecuente·
mente en la historia del ~obierno británico sobre la
Indin, l'n la historia de las relaciones entre la Po·
tencia soberana y los príncipes indios. Se han visto
numerosos casos en los cuales un príncipe ha sido
depuesto por haber dejado dt." cumplir llna o varias
de sus obligaciones respecto de sus súbditos.

La carta indica también claramente que desde el
momento en que la Potencia soberana aceptaba la
obligación de prestar apoyo a un soberano con ob·
jeto de ponf'r fin a lo!\ disturb50s que pudiesen sur·
gir en su E:'ltado, la Potencia tenia que in!\i!\tir en

población de Cachemira, lucha a la que hizo alu
sión ('1 iequc Abdullah en su dt'Clurnl'ión del 21 de
octubrt'l' El jeque Abdullah continuó didt'ndo que
habia creído qUl~ Hitler y Got'bbt'ls hubíun muerto,
pero que había tt."rminado por dal'St' CU1'ntu qut." su
espiritu vivia toonvin y 1\1' h.abin l'l't'nClll'lU\do l'n el
Pnkistán. Estt\ eS su opinión sobre la CUl'Stióll y l'8tn
es In I~U\l\ern como él l'nfOl'a lu situudón. (, Pt'l'O
cm\! NI la conclusión a lu l.ual sin dudu St~ dl'bl' 111"
gar anb' estu aditud dd jl'qUC Abdulluh, qUl' crel'
que los hombrt'S de Caclll'niirn qUl' dt'st.uban rde.,'
stmn quizüs uún la im'ol'poradóll dt' su país u Pu·
kistáll, son hombrt,s inspirndos por d ~píritu dl'
Hitler y dl' Goebbels o qm" l'n todo l'USO, d1'tleudan
proseguir la llolitica dl'St\rrolludu por Hitll'r y Got'b.
bels?

¿Qué trnto podriun l'b-'>8 hombrt's espernr del jl"
que AbduUah y de una administración de in cuui ei
seu jefe? Dejo a los miembros del Consl'jo q\1e juz.
guen si ese trato seria justo, equitntivo. Ill'utrnl o
imparcil\l. Ml~ abstt.ndré dl' comentar sobre el hecho
de que el jeque Abdulluh 1m trnh\do incluso de de.
mostrar que en caso de que no fuese jde del Go
bierno seria imposible asegurar unu administl·u·
ción neuh'nl e imparcial.

En su celo por defender su propia cuusa, el jeque
Abdullah profirió - no diré delibl'radilmente, y
quizás lo hhm involuntl\l'iamente - palabras qUt~

todo musulmán. inclusive toda persona de juicio ín·
tegro, sólo podría calificar de blasfemus. Sería per
fectamente posible organizar las cosas en formu tul
que durante el breve período que trnnscurrl\ entre
la fecha de la cesación dt, los disturbios y las vio·
lencias y la fecha en que se celd.)re el plebiscito !<.
autoridad administrutiva de Cachemira sea ejercida
por. un jefe tan neutral e imparcilll que todos los
interesados puedun considerarlo como tal.

¿ A.demás, desde culÍndo el jeque Abdullah se ha
convertido en jefe de lu administración? Unica·
mente desde principios del ines de noviembre apro
ximadamente. Inclusive ahora, como señalé el oiro
dia, el Primer Ministro no .re encuentra en Cache
mira. El jeque Abdnllah ha presentado 1,1 argumen·
to siguiente: (.Desearía el Conse,¡o de Seguridad
privar a 4.000.000 de habitantes de Cach~mira de
la parte que les corresponde en la administración
de su propio país? Nadie ha expresado jamás se
mejante deseo. Todo lo que se propone es que du
rante el pel'Íoáo de transición la administración sea
ejercida' por una autoridad imparcial. J. De todas
maneras. qué purticip&" ;ón ha dudo el Mnrahah'i
hasta nhora al nueblo dI' Cachemirn en la admi·
nistración del país? El Marnhajá ha llamado siem·
pre a pel1lonas procedente'! del t~xterior dl'l país para
colocarlas como jefes de la administración. En esu<;
circunstancia:>, Bi con el fin de a!'lel!urar que en lo
futuro el pueblo de Car'hemira plJdrlÍ eJercer por sí
mi.smo la dirección del Elltado de munern pennancn·
~e y definitiva; si con objeto de que esa finalidud
se logre equitativa e imuarcialmente y que los fun·
damentos del régimen futuro no estén sujetos u freo
cuentes trastornOl1l: si para llenar estns condiciones
fuese necesario re<:urrir durante tres meses a los
servicios de una persona que no estp vinculada a
ninRuno de los nartidos políticos de Cachemira. es
evidente que sólo se adoptaría en este caso una so·
ludón que no ten.dría caráct..r 11llnmo de novedad.

Por mucho qU(! el ,ieque Abdullab e!ltimt~ que él
puede ser la QUiIltae-:encia de 11\ representación de
su puehlo, no ha sido elegido por ('!le pueblo. ni por
"in~una fracciól'l de e'le nueblo. parll oue se le d..·
~iRne como ¡ef.. d.. la administración, El hecho de
que esté actuabnente allodado al Primer Ministro
t'Clresultado dI' una. deci!lión d..l Marllhnjñ. por 10
mt'no!\ a jll1.~ar por la" aparit'nria!l, y lli "uponemos
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que el soberano se condujese equitativamente por
razón de que pOI' el lu."Cho mismo de que apoyaba el
poder del soberan<>, retiraba a sus súbditos el recuro
so normal a que podían apelar, es decir, a la rebe·
lión contra la tiranía y la deposición del Maharajá.
Asi está claramente indicado en la referida carta.

Por consiguiente, habiendo ct'sado la soberanía
hdtúnica y hahiendo el Maharajá iniciado casi si
multúneamente una campañll de atrocidades y de
exterminio contra sus súbditos, su dominio no estú
ya justificado y sus súbditos tienen ahora el dere·
rho dl~ dirigir rOl' sí mismos sus asuntos, ya que
ninguna Potenclll soberana controla la actitud dt'1
Maharajú. El movimiento que st' produjo en Cache
mira tt'nía este carúctt'r. El pueblo ha logrado de
rrotar completamt'nte a las fuerzas del Maharnjú.
En n'alidad, muchos soldados que formaban parte
dt' dichas fuerzas se pasaron a los insurgentl.'s y como
haten actualmente junto a ellos. Las fuerzas dd
Maharnjá se dividieron. Las tropas compuestas por
dogras han sido vencidas y han huído. Las tropas
musulmanas se unieron al movimiento en favor de
la independencia y el Gobierno de Cachemira Azud
l'jerce hoy su autoridad sohre ocho de los 13 dis
tritos del Estado de Cachemirn. La autoridad del
Maharajú no es ya reconocida en Muzzaffarabad.
Poonch, Mirpur, Riasi y en el territorio de Gilgit, el
cual está dividido t'n dos o tres distritos. Esos ~is·

tritos han creado un gobierno provisional. Han pe
dido el reconocimiento de dicho gobierno. Este úl·
timo ejerce unn !lUtoridad dt' hecho.

Dada la situadón, es una cuestión muy delicada
- como señalé en una reciente comunicación diri·
gida al Consejo de Seguridad - determinar qué
obligaciones internacionales emanan de la situación
en el caso de que emane alguna. Esta es la razón
por la cual declaré que era inútil que nos metiése·
mos en discusiones académicas respecto de las obli·
gaciones internaciO!: ~ les.

Un análisis demas:do detallado de la situación
podría revelar que las tropas indias penetraron en
Cachemira con ohjeto de sostener la tiranía y la
opresión, mientras que el Gobierno de Cachemira
Azoo combatía para conquistar la libertad y la in
dependencia. Con el fin de resolver las dificultades
que está examinando actualml'nte el Consejo de
Seguridad. de lograr una ¡:olución, de poner fin a
lus violencias y a los desórdenes, de establecer las
hases de una estructura que pueda desarrollarse fe·
lizmente, no es ne«::e8ario. ni interesa actualmente,
proceder a un examen minucioso de la naturaleza
de las obligaciones internacionales. Eso es lo que
quería demostrar cuando sometí a la atención del
Consejo de Seguridad el orip:en de los derechos del
Maharajá al Estado de Cachemira. ltu tiranía que
d Maharajá ha eil'rddo !'ipmprl'. las ad'vertendas
out' ha recibido el Rajá Gulab Sinp;h y las condi·
ciones a que está su.ieta su soberanía en virtud de
lo~ términos de la carta del Gobernador General.
Deho. no obstante. excmarme si después de haber
citado esos documentos no aclaré !'ufidentemente este
a~pecto de la cuestión, de manera que el rl;lpresen
tnnte de la India pudiera reprocharme el hecho de
haber elegido un punto de partida y de haber aban
donado la cuestión sin llegar a una conclusión.

El representante de la India continuó explicando
que la incorporación de Cachemira a la India no era
provisional, pero afinnó que la India habia acepta
do dicha incorporación debido a una situación de
urgencia. Sometió a la atención del Consejo de Se
~uridad el telegrama de fecha 8 de noviembre que
el Primer Ministro de la India dirigió al Primer
Ministro del Pakistán. Sin embarp:o, la lectura y el
e!\tudio cuidado!\os de est' mismo documento permi.
tirá ver con toda claridad las cuestiones decisivas

que están en litigio entre las delegaciones de la
India y del Pakistán. No creo que sea necesario,
una vet que se haya comprendido bien la signifi.
cación de ese telegrama, valerse de otros documen·
tos o de otras concepciones jurídicas para apoyar
las propuestas que contiene el pmyecto de resolu·
ción que presentamos el 27 de enero [236a. sesión].
y las propuestas que han formulado varios miem·
bros del Consejo de Seguridad. Por consiguiente,
ruego al Consejo de Seguridad que me permita una
vez más señalar ~ su atención el contenido de ese
telegrama y más particularmente lu partes del mis·
mo que el representante de la Indía ha leido esta
mañana.

El párrafo 4 del. telegrama dice lo siguiente: "En
el úliimo párrafo de su telegrama, Vd. dice que
Lord Mountbatten prometió informarle sobre los
püi~tos de vista del Gobierno de la India respecto
dt' las propuestas discutidas por los dos Gobernado
re:- Generales, pero que no ha sabido nada más res,
pecto a. dichos puntos de vista".

En este caso tamhién es necesario disipar toda
duda que hayan podido originar la declaración
hecha por el jeque Abdullah ayer y la declaración
dt>l representante de la India hoy. La primera pro·
puesta destinada a resolver la situación en el Estado
de Cachemira fué presentada por el Pakistán y
no hablo ahora de las tentativas hechas antes de que
la situación fuese aclarada, sino de los esfuerzos
realizados incluso después de la proclamación de la
incorporación de Cachemira a la India.

La incorporación se anunció el 27 de octubre.
El 28 de octubre, el Mariscal Sir Claude Auchinleck,
entonces Comandante en Jefe, se trasladó en avión
de Nueva Delhi a Lahore, donde Se encontraba el
Gobernador General de la India y el Primer Mi·
nistro de la India, ambos enfermos. Celebró con·
sultas con el Gobernador General del Pakistán res·
pecto de los medios que se podrían emplear para
resolver el asunto amistosamente entre los dos Do
minios.

El Gobernador General del Pakistán declaró en
primer lugar al Comandante en Jefe que, no sola·
mente el Pakistán no había sido consultado en lo
concerniente a la incorporación, sino ~ue ni siquie.
ra había recibido aviso o información alguna que
le indicase que se estaba examinando la cuestión
de la incorporación, que ésta era ofrecida o había
sido aceptada; pero que no obstante, estaba bien
dispuesto a formular propuestas que permitiesen re·
solver toda la cuestión amistosamente, incluso en
las circunstancias presentes. Las propuestas en cues·
tión eran las que va he leído alas miembros del
Consejo de Seguridad V en virtud de las cuales los
Gobiernos respectivos de los <los- Dominios deberían
autorizar a los dos Gobernadores Generales a pu·
blicar una proclama por la que se invitase a todos
los invasores a retirarse, se pidiese la cesación de
las hostilidades y se concedie-se un plazo de 48 ho
ras para poner fin a la lucha.

Se señaló de manera precisa que el Gobernador
General del Pakistáu no tenía ninguna autoridad so
bre las fuerzas del Gobierno de Cachemira Azad
y sobre los miembros de las tribus; pero que se ex
presaría muy claramente en la proclama que si la
lucha no cesaba dentro de las 48 horas las fuerzas
del Pakistán se unirían a las fuerzas de la India pa·
ra luchar contra aquellos qne provocaran distur.
bias y violencias; por otra parto, una vez termina·
dos los desórdenes V violencias los dos Gobernado
res Generales deberían encargarse, a título provi.
sional, de la administración y organizar un plebis.
cito equitativo e imparcial que permitiese al pueblo
de Cachemira decidir si quería incorporarse "al Pa·
kistán o a la India.

J)
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formó que según el Sr. Jinnah no se podía esperar
que se celebrara 1m plebiscito imparcial hajo el re
gimen actual de Cachemira.

El telegrama continl18 asi: "Con el fin tle resol
"N esta dificultad, Lord Mountbntten propuso que
el plebiscito se llevara n ('abo bajo el putroninio
de las Naciones Unidas." La objeción del Goberna
dor General del Pakistán l'ra que no se podía espe
rur que se celebrara un plebiscito imparcial y equi
lativo bajo el régimen adual. La contestación a esa
opinión fué la siguiente: "Muy bien, en e8te cuso
cdebruremos el f,lebiscito bajo el patrocinio de las
Naciones Unidas '.

No se ha suscitado aquí ninguna cuestión de !la
beranía nacional. No se ha planteado si incumbiría
~l Maharajá resolver la cuestión. En realidad, todos
e80S acontl'Cimientos son muy recientes, ya que se
produjeron la pasaaa semana.

El telegrama continúa así: "El Sr. Jinnah pre·
sentó una contrapropuesta segÍln la cual los dos Go
bernadores Generales deberían Sl'r investidos de ple
nos poderes con objeto de resolver la cuestión. Lord
Mountbatten observó entonces qtle desde el Jlunto
de vista conslitucional le era imposible emprender
esla labor." Respecto de Cachemira no exislía ni
imposibilidad de carácter constitucional ni insufi
ciencia de comp~tencia. Lord Mountbatten declaró:
"Soy el jefe constitucional de un Gobie~no respon·
5uble, como Gobernador General de todo el Domi·
nio, de conformidad con el régimen del Common·
wealth. Desde el punto de vista constitucional, me
sería imposible asumir funciones de esta lIalurale
za".

Esa es la única objeción que se ha pre:5entado
contra la idea de que los dos Gobernadores Gene·
rales fueran los que resolvieran la cuestiono No obs·
tante, las respuestas a las dos soluciones sugeridas
por el Sr. Jinnah fueron las siguientes:

1) "En lo que concierne a la retirada de las tro
pas, no deseamos mantenerlas en Cachemira un ins
tante más de lo que sea necesario. No obstante, de
bemos tener la seguridad de que los elementos ve
nidos del exterior y 'tul' se unieron a los que fo
mentaban disturbios en Cachemira, han abandonado
el territorio de este país."

2) El Sr. Jinnah declaró que un plebiscilo equi
tativo no podía celebrarse bajo el régimen actual de
Cachemira. Lord Múuntbatten dIjo entonces: "Muy
bien, en ese caso, organicemos el plebi"cito bajo el
patrocinio de las Naciones Unidas". El Sr. Jinnah
preguntó: "1. por qué no bajo su autoridad como
Gobernador General, a condición de que los Gobier
nos de los dos Dominios acenten conferirnos ese
poder?" Y Lord Mountbatten- contestó: "No, esta
solución es imposible, pues desde el punto de vista
constitucional será incompatible con mi posición".

Esa era la situación cuando los dos Gobernudores
Generales la discutieron en Lahore el 1Q de noviem
bre de 1947. No se trató de competencia nacional
ni de ninguna otra jurisdicción. Se trata cierta
mente, como lo señaló firmemente el representante
de los Estados Unidos, durante la 240a. 'lesión del
Consejo, de una cuestión de relaciones exteriores,
de jurisdicción exterior. ¿A qué Dominio se incor
porará el Estado de Cachemira por lo que respecta
a sus relaciones exteriores, su defensa nacional y sus
comunicaciones?

Se ha planteado una controversia respecto de esta
cuestión. La forma de resolverla, de llegar a una so
lución justa y equitativa del problema y qué meca
nismo debe usarse para aplicar esta solución, son
partes de esta misma cuestión. Es verdad que ha
surgido esta controversia. Está relacionada con una
cuestión de soberanía exterior, de relaciones exte·
riores. El Consejo de Seguridad tiene plena compe-

Esta propuesta fué hecha el 28 de octubre de
1947, y el GobcrlladfJr Gellcral del Pakistán invitó
a Lord Mountbatteny al Primer Ministro de la lu
dia a trasladarse a Lahore con objeto de discutir
los detalle!! de la ejecucióu del plan. El Comandante
eu Jefe comunicó por teléf0110 esta invitación a
Lord Mouutbatten; éste declaró que estaba disput's.
~o a trasladarse u Lahore y que no dudaba que así
lo haría también el Primer Ministro. Más tarde, sin
embargo, se informó por teléfono que el Primer Mi
nistro estaba enfermo y que, por consiguiente, no
podría trasladarse a Lahore, de manera que la reu
nión proyectada, que debía celebrarse el 29 de oc
tubre, quedó aplazada para d 1Q de novi('mbre.
El 1Q de noviembre, en vista de que d Primer Mi
nistro no podía todavía viajar, el Gobernador Ge
neral de la India, Lord Mouutbatten, se trasladó
sólo a Lahore con objeto de presidir unu reunión
del Joint Defense Coundl (Consejo Mixto de De
fensa). Durante su estuncia se le comunicó la pro
puesta en cuestión. Declaró que la presentaría a su
Gobierno y que enviar'll una respuesta. Corno el
Primer Ministro del Pakistán manifestó que no hu
bía recibido aún dicha respuesta y que la situación
era delicada, el telegrama trata de esa cuestión. Se
dice en dicho telegrama lo siguiente:

"En el último plí.rrafo de su telegrama Vd.
declara que Lord Mountbatten había prometido
informarle sobre los puntos de vista del Gobierno
de la India respecto de las propuestas discutidas
por los dos Gobernacl-ores Generales, pero que Vd.
no ha sabido nada más acerca de dichas pro
puestas. Al parecer, ha habido un malentendido
sobre este punto. A su vuelta de Lahore, Lord
Mountbatten me hizo una exposición detallada de
su entrevista con el Sr. Jinnah y, en particular,
de las dos importantes sugestiones que fueron dis- .
cutidas en esa ocasión, a saber:

"i) La retirada de las tropas indias y de los
miembros de las tribus, del territorio de Cache
mira;

"ii) La celebración de un plebiscito en una fe
cha lo más cercana posible.

"Respecto de la primera propuesta, Lord Mount
batten me declaró que el Sr. Jinnah deseaba que
la retirada de las tropas del Dominio de la In
dia y de los miembros de las tribus se efectuase
simultáneamente; pero Lord Mountbatten obser
vó que era claramente imposible que se retirasen
las tropas de la India del Valle de Cachemira
antes de que las bandas armadas hubiesen eva
cuado el territorio de Cachemira y se hubiese
restablecido el orden y la legalidad en el país."

El principio mismo de la retirada no originaba
ninguna objeción; era aceptable. La controversia
se plantea sobre la elección del momp.nto de efec
tuarla.

El telegrama trata a continuación del segundo
punto planteado; dicho punto figura en el párrafo 7
del telegrama. Digo esto porque luego se cita este
párrafo por su número de orden al mencionarlo. Di·
cho párrafo dice lo siguielllte:

"Lord Mountbatten había explicado tamhién
ciaramente al Sr. Jinnah que el Gobierno de la
India no deseaba en manera alguna mantener
tropas en Cachemira más tiempo del que fues'!
necesario. Respecto de la segunda propuesta, Lord
Mountbatten informa que el Sr. Jinnah expresó
la opinión de que no era posible celebrar en Ca
chemira un plebiscito equitativo bajo el régimen
actual. .•".

Ese es el segundo punto que se está también exa
minando aquí, es decir, !iüe Lord Mountbatten in-



"3) Los Gobiernos de la India y del Pakistán
deberían pedir conjunta'mente a las Naciones Uni.
das que organicen, cuanto antes, !Jn plebiscito en
Cachemira."

"2) El Gobierno de la India debería declarar
de nuevo que retirará sus tropas de Cachemira
en cuanto esas bandas hayan evacuado el terri·
torio del Estado y queden establecidos el orden y
la legalidad."

"Respecto de la propuesta No. 3 contenida en
su telegrama del 6 de noviembre" - se trntaba
de la imparcialidad del plebiscito - "estamos
completamente confol"mes con la opinión de Lord
Mountbatten (véase el párrafo 7 precedente)".

Por consiguiente, el Primer Ministro de la In·
dia hace suya la opinión de Lord Mountbatten.
Acepta dicha opinión. Luego declaró la siguiel~Le:

"Por consigtiiente, se verá que las propuestlls
que hemos formulado en diversas ocasiones son
las siguientes:

"1) Que el Gobierno del Pakistán debería com
prometerse públicamente a hacer todo lo posible
para obligar a las bandas armadas a retirarse de
Cachemira."

Esta propuesta contiene tres elementos que indican
daramente sus intenciones. En primer lugar, la In
dia y el Pakistán presentarán una petición conjunta
a las Naciones Unidas. En nada interviene la cues·
tión de jutisdicción en dicha petición. En segundo
lugar, se pedirá a las Naciones Unidas que orga·
nicen la celebración del plebiscito. ¿Por qué razón?
Es la contestación a la afirmación del Sr. Jinnah
de que no se podía esperar la celebración de un
plebi8cito equitativo bajo el régimen actual de Ca
chemira. La respuesta a esta objeción era la si·
guiente: "Vamos a pedir a las Naciones Unidas que
organicen el plebiscito a fin de que no sean puestas
en duda su equidad ni su imparcialidad. El ple
biscito no se efectuará bajo el patrocinio de las au·
toridades actuales de Cachemira, sino que será oro
ganizado por las Naciones Unidas". Las dos cosas
van juntas.

En tercer lugar, este plebiscito se celebrará cuan·
to antes. Ahora se plantean objeciones respecto de
esos tres puntos. Dichos puntos envuelven cuestio
nes de soberanía y jurisdicción. Por consiguiente,
podemos admitir que una autoridad se encargue de
vigilar o controlar el plehiscito pero no podemos

Ahora bien, si no se trata ya más que de fijar
el momento en que las dos partes retirarán las tro
pas, ésta es una labor de que se encargará la Co
misión que el Consejo de Seguridad ha decidido es·
tablecer. La Comisión reglamentará los detalles con·
cernientes a la retirada de las tropas.

Desde el 28 de octubre de 1947, el Gobierno del
Pakistán viene declarando públicamente que hará
todo lo posible para persuadir a las bandas armadas
a que se retirasen de Cachemira, siempre que se ha·
ya logrado una solución. En el caso de que la pero
suasión no tuviese éxito, hará todo lo posible para
obligar a los irregulares a retirarse.
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tencia para examinar este litigio, pero no la tiene aceptar que las Naciones Unidas lo organicen. No
para decidir la manera en que deberá solucionarse. obstante, la solución propuesta hacía desaparecer
Con esto se intenta dividir las funciones del Consejo precisamente la objeción según la cual un plebiscito
de Seguridad de tal manera que qUlldarían anula. autorizado por las autoridades actuales de Cachemi.
das en casi todos los casos, los esfuerzos del Con· ra no sería equitativo ni imparcial. Se nos ha aro
sej¿ para resolver cualquier controversia entre dos güído que "¿Por qué no lo sería? Se adoptarán
Estados. todas las medidas necesarias para que el plebiscito

En el párrafo 13 de este telegrama se encuentra sea impardal. Las autoridades mantendrán una ac·
la declaración siguiente: titud neutral". La objeción ha sido considerada vá·

lida, y se ha contestado a ella pidiendo a las Na·
ciones Unidas que organicen el plebiscito el cual se
celebrará desde el momento en que hayan termi·
nado los disturbios. Las tropas indias no permane·
cerán entonces un instante más en el territorio de
Cachemira. En realidad las dos propuestas están
bien vinculadas.

Ahora se presenta la sugestión siguiente: "Pero,
eun después de haber puesto fin u los disturbios,
las tropas deberán permanecer en Cachemira duo
rante la celebración del plebiscito con objeto de
ayudar a las autoridades civiles". ¿Cómo concuerda
esta declaración con las declaraciones anteriores?

Como he indicado ya, la tercera cláusula estipula
que el plebiscito deberá celebrarse cuanto antes. Se
reconoce que esta clállsula es la principal cuestión
en el litigio entre las dos partes; por consiguiente,
es necesario resolverla lo más rápidamente posible.

Se nos dice ahora, primero, que el Pakistán debe
hacer esto y lo otro; luego, que se pondrá fin' a los
disturbios en Cachemira y se harán cesar las hO!
tilidades; después, se restablecerá la legalidad y el
orden y, finalmente, se invitará a los que habían
abandonado el territorio a volver a sus hogares en
un plazo de seis meses.

El Maharajá establecería entonces inmediatamen.
te un gobierno presidido por el jeque Abdullah y
constituiría un Consejo de Ministros designado por
recomendación del jefe del Gobierno. Dicho Go
bierno adoptaría medidas para convocar una asam·
hlea nacional. Esa asamblea nacional se encargaría
entonces de formar un gobierno nacional y ese go
bierno es el que celebraría el plebiscito.

¿Tienen estos proyectos en cuenta la disposición
que establece que el plebiscito se celebrará "cuanto
antes", y tienen en cuenta el vivo deseo de poner
fin lo antes posible a esta cuestión con objeto de
que cesen la tensión y la sospecha? ¿Tienen esos
proyectos en cuenta la complejidad de problemas
y cuestiones que originan cada día dificultades?

El único fin que persigue esta maniobra es crear
una administración cuyo jefe seria el Jeque Abdu·
Uah, dar a esa administración tiempo para conso·
lidar, por diferentes medios, su posición en Cache·
mira y celebrar entonces el plebiscito sin impedir,
no obstante, que los observadores de las Naciones
Unidas puedan venir en el momento en que se cele·
bre el plebiscito para hacer el escrutinio, registrar
los votos y comprobar que no se ha ejercido pre·
sión alguna sobre nadie.

Se ha alegado después que no se planteaba la
cuestión de saber si la incorporación era provisio
nal ) definitiva y que la prensa había empleado
esos términos a la ligera. En realidad, se ha alegado
que todas las incorporaciones son definitivas, pero
como esta particular incorporación se efectuó por
razón de circunstancias de urgencia, "afirmamos
que estaremos dispuestos a considerar a Cachemira
como no incorporada a la India si el fallo de su
pueblo no ratifica la incorporación".

A ese respecto deseo señalar de nuevo el párrafo
15 del telegrama que he menci~nado ya y cuyo
texto es el siguiente:

"Las conclusiones precedentes se refIeren sólo a
Cachemira, pero con obieto de restablecer huentls
relaciones entre los dos Dominios, dehería aceptar-
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En esta etapa del debate, se hace nuevamente u.so
del sistema de interpretación consecutiva.

El PRESIDENTE ,(traducido del inglés): En vista
de que los miembros del Consejo de Seguridad no
tienen otras observaciones que presentar sería qui.
zás útil que yo, como Presidente, resumiera breve·
mente la situación.

Si no estoy equivocado, los miembros del Con·
sejo de Seguridad desean que los representantes de
la India y el Pakistán hagan un esfuerzo más para
resolver su controversia y concluir un acuerdo me·
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,. se el principio siguiente: si el soberano de un Es· peranza de que sería posible llegar a una solución
tado no pertenece a la misma comunidad que la por acuerdo mutuo y esta esperanza también la
mayoría de sus súbditos, y su el Estado no está comparto yo. Pero el análisis que hizo del memo·
incorporado al Dominio cuya comunidad más nu· rándum presentado por el representante de Colom·
merosa es la misma que la del Estado, la cues· bia - por lo menos en la medida en que trató
tión de a cuál de los dos Dominios se incorporará del mismo, ya que reservó su actitud respecto de
finalmente el Estado deberá ser resuelta mediante algunos puntos - indica que los únicos elementos
una consulta al pueblo." que considera satisfactorios son los que están en aro

Yendo al fondo mismo de la cuestión y recha· monía con el documento que presentó él mismo al
zando toda simulación - no quiero decir que ese Presidente el 27 de enero [236a. sesión]. Nada
párrafo trate de disfrazar nada - es conveniente tengo que objetar a eso. Es evidente que esas son
que explique cuál era exactamente la situación. En las partes del memorándum que debían satisfacer
el caso de la mayor parte de los Estados indios la a su delegación, pero es la cuestión entera la que
mayoría de la población y el soberano pertenecen conviene solucionar sobre la base de las considera·
a la misma comunidad, de manera que bajo este ciones puestas de relieve por diferentes miembros
aspecto la cuestión no presenta dificultades. No del Consejo de Seguridad.
obstante, en el caso de algunos Estados - y entre No se trata sólo de detener la infiltración de las
ellos los hay muy importantes - el soberano perte. tribus; se trata de resolver dos cuestiones impor
nece a una comunidad y el pueblo a otra. Cache- tantes. La primera es que se debe asegurar a la
mira se encuentra en este caso, pues el soberano población de Cachemira, que se ha levantado en
es hindú y la mayoría de los súbditos musulmanes, armas en circunstancias que han sido objeto de
y existen otros Estados, Junagadh por ejemplo, don· información detallada, que puede ahora deponer di
de la situación es la misma. Es evidente que el chas armas sin t~'mor, porque su honor y seguri.
Primer Ministro de la India pensaba en Estados dad ya no están amenazados y de que no sufrirá
tales como Junagadh y otros análogos cuando dijo: persecuciones; se trata de asegurarle que podrá,
"Aceptamos este principio en lo que concierne a al igual que todos los habitantes de Cachemira,
Cachemira, pero pedimos también su aplicación a adoptar una decisión respecto a su incorporación
otros Estados", es decir, a otros Estados cuyos so- a uno de los Dominios, tan pronto como lo desee y
beranos son musulmanes y la mayoría de sus súb- que podrán elegir la estructura constitucional de
ditos es hindú. Es evidente que en casos análogos su propio gobierno. La segunda cuestión es que el
las incorporaciones que han podido o podrían efec· "Pakistán debe tener la seguridad de que la incor·
tuarse no están reconocidas. La decisión final debe poración de Cachemira al Pakistán o a la India se
depender de la voluntad del pueblo. Esta es una determinará en forma equitativa e imparcial.
clara interpretación del telegrama. Si estas dos cuestiones reciben una solución sa-

Después de este telegrama, no tiene sentido pre- tisfactoria, el Pakistán empleará entonces todos los
tender que las tropas de la India deben permane· argumentos de carácter moral, todos los medios de
cer en el país bajo tal o cual pretexto hasta que persuasión de que dispone y si, desgraciadamente,
se haya celebrado el plebiscito. Se dice que "si como. hubiese necesidad de ello, incluso medios militares
resultado del plebiscito, se decide que Cachemira para convencer a la tribus - y esperamos que no
se incorporase al Pakistán, retiraremos evidente· será necesario hacer más - que no deben, al igual
mente nuestras tropas. Pero si el resultado del ple- que sus correligionarios que pertenecen a la ma·
biscito es favorable a la India, es entre Cachemira yoría de la población de Cachemira, temer la ex·
y nuestro país que la cuestión debe ser resuelta terminación ni la opre~iiín, que no se les obligará
puesto que la defensa nacional es uno de los pun- a actuar contra su voluntad y que, en virtud de
tos comprendidos en la incorporación y si la pre- este arreglo, no sólo el Pakistán sino también el
sencia de nuestras tropas es necesaria podemos Consejo de Seguridad, como garante, cooperarán
mantenerlas en Cachemira". Por consiguiente, la para que todo se haga en forma justa e impar.
India no da su asentimiento a ninguna de las me- cial.
didas que prevé el telegrama para resolver la con· Esta es la única manera de resolver la contro·
troversia. versia entre los dos Dominios, así como entre el

En lo que concierne a la administración, se ad· Gobierno de la India y el pueblo de Cachemira, el
mite claramente aquí que se acepta la objeción del Gobierno de Cachemira y el pueblo de Cachemira,
Gobernador General del Pakistán y se propon<- otra el jeque Abdullah y el pueblo de Cachemira y toda
solución. Sin embargo, esta última es rechazada otra persona que pueda estar interesada en este
con el pretexto de que el Gobernador General del asunto.
Dominio de la India se hallaría en situación difí· Nos reservamos el derecho de presentar las ob·
cil, desde el punto de vista constitucional, en el servaciones que consideremos necesarias sobre las
caso de que se aplicase el plan sugerido. diversas propuestas que está examinando el Con·

En cambio, la solución que propone la India es sejo de Seguridad cuando esas propuestas sean dis·
la siguiente: "Ustedes dicen que no se debería or- cutidas entre las partes bajo la dirección del Pre·
ganizar el plebiscito bajo la autoridad del Gobier· sidente, o en el Consejo de Seguridad cuando éste
no actual de Cachemira, sino bajo la autoridad de inicie específicamente su examen.
los dos Gobernadores Generales. Es una solución
incómoda que no podemos aceptar. Nuestra pro·
puesta es que el plebiscito sea celebrado bajo el
patrocinio de las Naciones Unidas y que ambos pi.
damos a las Naciones Unidas que organicen la ce
lebración del plebiscito". (. Queda todavía alguna
duda?

El representante de la India continuó su decla·
ración explicando la satisfacción que siente por el
hecho de que en el curso de los debates de aver
se realizaron al~unos prowesos en la solución de
la controversia. Me complace el hecho de que esti·
me que se han realizado progresos. Expresó la es-
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Se levanta la sesión a las 13.25 horas.

Sr. NOEL BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Estoy seguro de que todos los miembros
del Consejo de Seguridad han oído con satisfac
ción la declaración del Presidente y que están de
acuerdo con éL Por mi parte estimo que no hay
duda alguna de que ésta es la mejor línea de con
ducta que podemos seguir. Opino que deberíamos
expresar al Presidente, al Relator y a las dos partes
nuestra gratitud.

Si no he comprendido mal, el Presidente tiene la
intención de empezar ahora a examinar los puntos
de vista expresados por los miembros del Consejo
de Seguridad. Estoy seguro de que éste es el pro
cedimiento que conviene adoptar y comparto ente
ramente los sentimientos del Presidente a ese res
pecto.

Deseo una vez más someter a la atención del Pre
sidente y del Consejo de Seguridad el factor tiem
po. Permítaseme decir que existen en esta contro
versia muchas razones internas por las cuales sería
conveniente que procediéramos rápidamente. Exis
ten también muchas razones externas en esta con
troversia que aconsejan que lleguemos cuanto an
tes a una solución de la cuestión.

No deseo proponer la adopción de un procedi
miento demasiado estricto. Sé que los miembros del
Consejo de Seguridad deben conceder al Presiden
te el tiemp<> necesario. Pero espero vivameni:e que
el Consejo de Seguridad pueda reunirse de nuevo
para escuchar un informe el iunes 9 de febrero. Na·
turalmente, dejamos ~ta cuestión a la discreción
del Presidente, pero espero que mi propuesta coin
cidirá con sus puntos de vista.

Es con este fin que tan pronto como tenga la po
sibilidad de hacerlo, presentaré al Consejo de Segu
ridad un informe sobre el resultado de las nuevas
negociaciones. Mientras tanto, propongo que apla
cemos para más tarde toda decisión respecto a ,las
dos resoluciones que nos ha presentado el repre
sentante de Bélgica.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En con
testación a la declaración hecha por el represen
tante del ReIno Unido, deseo asegurarle, como a
todos los miembros del Consejo de Seguridad, que
el Presidente y aquellas personas que colaboran con
él en esta labor pmcederán sin demora al examen
de las cuestiones que les ha confiado el Consejo ele
Seguriaad.

Fijemos provisionalmente la próxima sesión del
Consejo .de Seguridad para el 'lunes 9 de febrero
a las 14.30 horas.

diante negociaciones directas que se celebrarían ba
jo el patrocinio del Consejo de Seguridad. A este
acuerdo l;lólo puede llegarse mediante concesiones
mutuas.

A mi entender, los miembros del Consejo de Se
guridad desean también que las delegaciones de la
India y el Pakistán reanuden sin más tardanza sus
negociaciones directas. Opino que es evidente la
necesidad de proseguir estas discusiones; por eso,
durante el curso de las conversaciones que he sos
tenido con las dos partes, me he permitido suge
rir que sería ventajoso para ellas y para el Consejo
de Seguridad retener los buenos oficios del repre
sentante de Bélgica, quien hizo una contribución
tan útil a esas negociaciones ~uando era Presidente
del Consejo de Seguridad y a quien se conHarían
ahora las iunciones de Relaior.

Me complace enunciar que las dos partes han
aceptado esta sugestión y que el representante de
Bélgica ha declarado que está dispuesto a encaro
garse de esta importante labor.

Naturalmente, el Presidente del Consejo estará
dispuesto a asistir a estas reuniones y a prestar to
da la ayuda que pueda ofrecer. A menos que se
presente alguna objeción, estimaré que el Consejo
aprueba estas disposiciones.

El debate celebrado en el Consejo de Seguridad
sobre las resoluciones presentadas por el represen
tante de Bélgica [S/661 y S/662], y en particular
las declaraciones de los representantes de la India
y el Pakistán, han puesto de relieve, y estoy se
guro de que el Consejo de Seguridad lo reconocerá
así, muchas consideraciones importantes que nece
sariamente deberemos tener en cuenta en toda nue
va evolución de esta cuestión.

A ese respecto, deseo expresar al repr~entante

de Colombia nuestro agradecimiento por el memo
rándum circunstanciado que nos presentó durante
la 241a. sesión del Consejo.

He aquí mi propuesta: si el Consejo de Segu
ridad lo estima conveniente, examinaré, con ayuda
de la Secretaría, las actas de .)OS debates celebra
dos en el Consejo de Seguridad y, en colaboración
con el Relator, trataré de reunir en una sola pro
puesta las diversas sugestiones constructivas que
han sido formuladas. Espero también que después
de haber realizado esta lahor, el Relator y yo po
dremos de nuevo establecer contacto con los re
presentantes de la India y el Pakistán y tratar de
hacer progresar la cuestión mediante un acuerdo
entre las dos partes. En el caso de que este acuerdo
no sea posible, el Consejo de Seguridad examinará
qué medidas se deberán adoptar sobre el par
ticular.
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